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PR CEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE 
R PONSABIDILIDAD INDEMNIZATORIA. 

yriero de expediente: 103/2019. 

Enit Fiscalizable: INSTITUTO TLAXCALTECA PARA 
liAIDUCACIÓN DE LOS ADULTOS (ITEA). 

j Ej icio Fiscal: DOS MIL QUINCE 

n ruido en contra de: 

ercicio fiscal dos mil 
qu ce.  

Di ctor de Administración y Finanzas, durante el 
ej 	cio fiscal dos mil quince. 

San Diego Metepec, Tlaxcala, a veintiséis de marzo del dos mil veinte. 	 

VISTO el expediente número 	3/2019 del Procedimiento para el 

Fincamiento de Responsabilidad Ind nizatoria en relación con el Ente 

Fiscalizable, Instituto Tlaxcalteca ara la Educación de los Adultos, 

(ITEA, por el Ejercicio Fiscal DOS 	L QUINCE, se procede a dictar la 

resolución correspondiente; y 	  

RESULT NDO: 

1.- Que mediante acuerdo de fecha trec ' de diciembre de dos mil diecinueve, 

se inició Procedimiento para el Fincamien de Responsabilidad Indemnizatoria 

por la no solventación de una (1) obse ación en contra de los Ciudadanos 

en su car ter de Directora General y 

en su carácter de Director de Administración y Finanzas, 

ambos del Instituto Tlaxcalteca para la Educación de los Adultos (ITEA) durante 

el ejercicio fiscal dos mil quince y para ello, fueron citados a una audiencia 
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• cuyo desahogo se fijó para el día diecisieté tle enero de dos mil veinte, a las 

diez horas con cero minutos. 

3 t 

2.- Que la notificación del acuerdo antes Iefprido para la Ciudadana 

en su carácter de Ex<birectora General, se practicó en su 

domicilio particular mediante instructivo le notificación de fecha veinte de 

diciembre de dos mil diecinueve, prevrOcitatorio que se entendió con un 

tercero de nombre H ; y para el ciudadano 

en su carácter d.-1 Ex Director de Administración y 

Finanzas, mismo que se practicó en sudomicilio mediante instructivo de 
?e, 

notificación de fecha veinte de diciembre c ré dos mil diecinueve, previo citatorio 

que se entendió con un tercero de nombré JO

3.- Que con fecha diecisiete de enero de dos mil veinte, siendo las diez horas 

con cero minutos, se procedió al desahol de la Audiencia del Procedimiento 

para el Fincamiento de Responsabilidad InOemnizatoria a la que compareció el 

Ciudadano n su carácter de Director de 

Administración y Finanzas, del Instituto Tlaxcalteca para la Educación de los 

Adultos (ITEA), durante el ejercicio fiscaVdos mil quince, quien manifestó y 

alego, a través de su abogada defensora, 11) que a su derecho e interés estimó 

conveniente; de igual manera se hizo epnstar la no comparecencia de la 

Ciudadana n su carácter de Directora General, 

aun estando debidamente notificada, del iferido ente fiscalizable, durante el 

ejercicio fiscal dos mil quince. ar 	  

4.- Que con fecha diecisiete de enero de dos mil veinte, se ordenó traer los 

autos a la vista a efecto de dictar la resolución correspondiente. 
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No habiendo otra diligencia que a4olar y ninguna otra prueba que desahogar, 

en consecuencia, habiéndose I realizado la instrucción del presente 

procedimiento se procede al estlIdi0 de la responsabilidad indemnizatoria en 

cuestión. 

CONI,IDERANDO: 
5' 

I.- Que la Auditora del Órganokle Fiscalización Superior del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es competente para conocer y resolver el 

presente Procedimiento con fundlnento en lo dispuesto por los artículos 14 y 

16 de la Constitución Política de lc Estados Unidos Mexicanos; 104, 105, 107, 

108 y 112, de la Constitución Polí a del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

14 en sus fracciones XV, XVI, 3 párrafo primero fracción II de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado 	Tlaxcala y sus Municipios en correlación 

con los artículos 9 y 11 fracción 	del Reglamento Interior del Órgano de 

Fiscalización Superior del Congres '01 Estado de Tlaxcala; lo anterior aplicado 

por disposición expresa del artícul 	uarto Transitorio de la Ley de Fiscalización 

Superior y Rendición de Cuentas, el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 

publicada en el Periódico Oficial d Gobierno del Estado de Tlaxcala, Periódico 

Oficial número tres, Extraordinario- de fecha veinticuatro de diciembre de dos 

mil diecinueve, que a la letra dice: kysproceo'imientos administrativos y/o de responsabilidad 

indemnizatoria iniciados de conformidad con ey de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, publicada en el Periódico Oficial de obierno del Estado en el Tomo [XXXVII, Segunda Época,  

No. 2 Extraordinario de fecha diez de noviemble del año dos mil ocho, cue se encuentren en trámite o 

pendientes de resolución a la entrada en vig de la presente Ley, se resolverán hasta su conclusión 

definitiva por el Auditor Superior, en términgIde la Ley ove se abroga";  actuando a falta de 

Auditor Especial de cumplimiento de conformidad con el ARTICULO SEXTO. - El 

acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha doce de diciembre de dos mil 

1 



dieciséis mediante el cual fue ratificado el Auditor Espécla1 de Cumplimiento, queda sin efecto a partir de 

la publicación de la presente Ley  "; la cual fue lublicada en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala, Periódigb Oficial número tres, Extraordinario, 

de fecha veinticuatro de diciembre de d $ mil diecinueve, misma que entra en 

vigor a partir del primero de enero de dos mil veinte. 	  

II.- Que el objeto del presenté procedimiento es determinar una 

Responsabilidad Indemnizatoria a ?lar de las personas que como servidores 

públicos hayan causado daños o perjácios, estimables en dinero, a los entes 

jurídicos fiscalizados y de esta manera, pueda restablecerse la situación 

nanciera al estado que guardaba  a ntes de causarse el referido daño o 

perjuicio, lo cual, podrá lograrse melliante la determinación de una Sanción 

Indemnizatoria que tendrá el car er de Crédito Fiscal, lo anterior, de 

conformidad con los artículos 47, 48,j449, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 	  

4 
1 

III.- Que la valoración de las 9ruebas y alegatos, aportados por el 

compareciente, se realiza con fundlmento en el Código de Procedimientos 

Civiles del Estado Libre y Soberano dé Tlaxcala, por disposición del artículo 56 

de la Ley de Fiscalización Superior déI Estado de Tlaxcala y sus Municipios. - 

IV.- Que en virtud de que las 

claramente, los hechos que demu 

ruebas deben ofrecerse expresando, 

tran e, igualmente, su alcance para 

desvirtuar o subsanar las observaciols. Bajo este contexto, se tiene que han 

sido analizados los argumentos exp stos en la audiencia del diecisiete de 

enero de dos mil veinte, y pruebas ap adas en el escrito de misma fecha con 

por el Ciudadano  en su carácter de Director de 

Administración y Finanzas, del Instituto Tlaxcalteca para la Educación de los 

C-1 
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Adultos (ITEA), durante el ejercicio scal dos mil quince, que por economía 

procesal, y por así constar con antelación dentro de la presente resolución y 
..0 

en obvio de repetición, se dan por re oducidos como si se insertaran a la letra 

en el presente apartado, para que sOgtan sus efectos legales correspondientes, 
1 
 r 

los cuales estimó convenientes ley- Ex -Servidor Público llamado a este 

Procedimiento para el Fincanniento 	Responsabilidad Indemnizatoria. Por lo 

que atendiendo al contenido y a 10 apreciación de las pruebas y alegatos 

expuestos por el compareciente a la udiencia de Ley, se desprende que se les 

tienen por presentadas como pruebo documentales y medios magnéticos, las 

1 
cuales 	fueron desahogadas por 0 su propia y especial naturaleza con 

fundamento en los artículos 73, 123 42, 251 fracciones III y VII, 319 fracción 

II, 410 y 454 del Código de Procedi ientos Civiles para el Estado de Tlaxcala, 

lo anterior de aplicación supletoria, n términos del artículo 56 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado e Tlaxcala y sus Municipios. 	 

V.- Una vez que fueron analizada y a su vez calificadas las pruebas y 

argumentos vertidos por el Ex — ervidor Público, llamado al presente 

Procedimiento para el Fincamiento deJ responsabilidad Indemnizatoria, en este 

orden de ideas, se procede entonces,  I estudio de la observación que motivó 

la iniciación del presente Procedimient en los términos siguientes, y conforme 

a lo establecido en el expediente en q e se actúa: 	  

En relación con la observación núffiero uno consistentes en: 

Auditoría Financiera 
Ingresos Recaudados y Participaciones Elatales 
Recursos: Adquisiciones, arrendamientos ,.y servicios. 
Número de referencia: 1 
Periodo revisado: Enero- agosto 2015 



1.- POLIZA EG-217, 29/06/2015. Conchpto: Pagos improcedentes. Asesoría 

contable. Importe de la póliza $ 126,279.0i. Monto Observado: $ 126.279.01. - 

Registran pago por $126,279.01 a J  por servicios de 
solventación de observaciones del ejercicio: fiscal 2013, no se justifica este pago 

debido a que el Instituto dispone de un áráa, así como de personal suficiente para 

realizar este tipo de actividades, a los cuales.7;Se les paga una remuneración quincenal. 

Se omite currículum vitae del prestador 41 servicio y contrato de prestación de 

servicios. Al 26 de noviembre de 2015 NI han sido solventadas en su totalidad las 

observaciones. Normativa incumplida: 

La 

134 de la Constitución política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 59 de 	Lqy de Responsabilidad de los Servidores 

Públicos para el Estado de Tlaxcala. Accióno a solventar: Reintegrar el importe 

observado a la cuenta bancaria correspond9nte. Presentar póliza de registro y ficha 

de depósito que avale el movimiento realiza0o. 

La persona que compareció a este Prgcedimiento para el Fincamiento de 

Responsabilidad Indemnizatoria, presentdargumentaciones y pruebas que, por 

economía procesal, y por así constar Con antelación dentro de la presente 

resolución y en obvio de repetición, sé dan por reproducidas como si se 

insertaran a la letra en el presente aparto, para que surta sus efectos legales 

correspondientes: 

Al respecto del estudio de la presente olervación, es preciso mencionar que 

de las pruebas y manifestaciones presejltadas por el Ex Servidor Público a 

-2 
través de su abogada defensora, se débe aludir que fueron admitidas y • 

valoradas en términos de los artículos 73,4 123, 242, 251 fracciones III y VII, 

319 fracción II, 410 y 454 del Código d4Procedimiento Civiles vigente en el 
:571 

Estado de Tlaxcala de conformidad con el` rtículo 56 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Tlaxcala y sus unicipios, se determina que los 

Ciudadanos en su calidad de Directora General 

y  en su cal ad de Director de Administración y 

Finanzas, ambos del Instituto Tlaxcaltecapara la Educación de los Adultos 

(ITEA), durante el ejercicio fiscal dos milt uince, no producen un daño al 

patrimonio público del Ente Fiscalizable ten comento, en relación con la 

• 
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observación marcada con el número UN9Por lo que se advierte que derivado 

del análisis se comprueba de manera'fellaciente que no se causó daño al 

patrimonio, al constar los argumentoWpruebas y documentos necesarios e 

idóneos para desvirtuar dicho daño ogp onado al ente referido con antelación, 

por lo que se pueden satisfacer I :exigencias requeridas para su debida 

comprobación. En relación a lo atit4rior debe decirse, que toda vez que 
e'Yk .  

presentaron contrato de prestaciónXe servicios, comprobante fiscal digital por 
6 -1. 

concepto de pago de solventación e observaciones del ejercicio fiscal dos mil 

trece, currículum, informe de tralMo realizado por el prestador de servicios, 

oficios de entrega de propuestas 19 solventación del año dos mil trece a este 

Órgano Fiscalizador y oficio de re puesta de resultados de la solventación en 

el cual se ven disminuidas las ob§rvaciones pendientes de solventar, por lo 

tanto, se determina subsanada laregularidad ya que no existe afectación al 

patrimonio del ente público. En e l'A  tesitura, se determina la no existencia de 

una Responsabilidad Indemnizatala en virtud de la epifanía referida con 

antelación, de conformidad con loildispuesto en el artículo 46 de la Ley de 

Fiscalización Superior del estado Tlaxcala y sus Municipios, que a la letra 

dice "El Órgano con base a los relltados de la fiscalización que realice de la 

Cuenta Pública, podrá determina 

detecte irregularidades que permitála 

4 
hechos o conductas que produzca5 

responsabilidad indemnizatoria cuando 

presumir daño al patrimonio e indicios de 

daños y perjuicios causados a los entes 

fiscalizables". 

   

   

No omitiendo mencionar que lo ante:flor no los exime de alguna responsabilidad 

de cualquier otro procedimiento pr&isto en la Ley aplicable en la materia, sea 

de carácter Civil, Penal o Administ'Oativo que pudiera derivar por la falta de 

meo=
o  
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cumplimiento a la normatividad aplicabfp, con fundamento en el artículo 50 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios. - - - - 
1;1 

VI.- Finalmente, debe decirse que el bncamiento de una Responsabilidad 

Indemnizatoria en contra de los ex Servi res Públicos en cuestión, de ninguna 

manera implica que esta resolución sEp emitida en detrimento de otras 

responsabilidades que pudieran fincarsei por las autoridades competentes; lo 

anterior de conformidad con el artículo 10,t'de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, qué establece que los diferentes tipos 

de responsabilidades son independientes ePtre sí. 	  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

1 

RESUEL 

PRIMERO. - El presente Procedyniento para el Fincamiento de 

Responsabilidad Indemnizatoria ha sido tramitado legalmente de conformidad 

con la Ley de Fiscalización Superior del Estafo de Tlaxcala y sus Municipios. - .3, 

SEGUNDO. - Los ciudadanos en su 

calidad de Directora General y  en su calidad de 

Director de Administración y Finanzas, ambl del Instituto Tlaxcalteca para la 

3 
Educación de los Adultos (ITEA), durante el tercicio fiscal DOS MIL QUINCE, 

No tienen responsabilidad indemnizatoila en relación con el ejercicio 

• 
fiscal antes mencionado,  por las razones expuestasen los considerandos 

III, IV y V de esta resolución. 	  
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Fiscalización Superior del Congreso l Estado de Tlaxcala, a efecto de suscribir 

los oficios de notificación del preser 	asunto. 

CUARTO. - Esta resolución odrá ser impugnada, dentro de los diez 

días hábiles siguientes a la fecha en, ue surta efectos su notificación, mediante 
4,5  

el recurso de revocación, de conr midad con el artículo 60 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de laxcala y sus Municipios. 	  

QUINTO. - Notifíquese la prente resolución a las personas referidas 

anteriormente, y una vez que haya cáusado estado, mándese al archivo como 

expediente totalmente concluido, 

realizarse en el Libro de Gobierno 

Fiscalizador. 	  

evias las anotaciones que hayan de 

spectivo que se lleva en este Órgano 

   

Así lo resolvió y firma la Con w dora Pública MARÍA ISABEL DELFINA 

MALDONADO TEXTLE, Auditora Supe r del Órgano de Fiscalización Superior 

del Congreso del Estado de Tlaxcala ante la Licenciada Sharon Hernández 

Hernández, Secretaria de Acuerdos, c quien legalmente actúa. 	  
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